
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M iérco les  y D o m in g o s. Se 
su sc rib e  en  las  Im p re n ta s  de  H e rre ro  c io n  y 
C o m p añ ía , C alle  d e l  C ura  n u m e ro  2 , y ^  9 "  
está  á cargo  de D . N ico lás S o ler, C al e c • D 
t in  n lim e ro  3n á « re. a l  ines p a r?  e s ta  C a p i ta l lie -t i n  n ú m e ro  3o á 8 r s . a l m e s  p a r?  
v a d o  ca sa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r ito rc s ,

, Se a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a ra  fu e ra  ele la  C a p i t a l  
a  1 0  r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o rte . L os A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r im e s tr e ,  s eg ú n  c o n tr a  t a .

■Las r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l S r . G e  fe P o l í t i c o  
y  los a v iso s  q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p resa  se rán  f r a n 
cos d e  p o r te ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T
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NUM. 46. Miércoles 9 de Junio de 18^1. 8 €

ARTÍCULO DE O FIC IO . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  T R O B IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular núm. 87 .

Por el M inisterio de la Gobernación de 
la P e n ín s u la  se m e ha d irigido con fecha 
3 o de M ayo prócsim o pasado la orden  
s jo-uiente.

° «El Sr. Ministro de la guerra con fe- 
'( a 20 del actual ha circulado á los Capi- 

C 1 generales de las posesiones de Indias 
f s i J i e n l e .= E l  Regenle del Reino dese-en
la aplicación del espresado deci 
posesiones de Indias se ohsei ve , ” ra en 
te. =  i.° Deberán permanecer por ¡os
los depósitos de ultram ar ó en los 1 
en que están confinados, los G e n e ia  j_ 
fes y Oficiales, los eclesiásticos, l°s 1 jos 
dúos que fueron de Juntas rebeldes¡y 
empleados aviles y militares,
ria fuese equivalente ^  ^  facciones a
Gefes m il i te s .  Pero á cualquiera  ̂ L 
personas que lo merezca p o r  s u  buena con

ducta podra indultarlas particularm ente el 
Gobierno y permitirles volver ó su casa. 
2.0 Todos los demas individuos que sufran 
la suerte de prisioneros en U ltram ar serán 
puestos en libertad y se les librará pasapor
te para restituirse á sus casas, cualquiera 
que haya sido la facción á que pertenecie
ron en la península. 3.° Los prisioneros 
que sentaron plaza voluntariam ente para 
servir en clase de soldados tambores y cor
netas en los Regimientos del Ejercito de 
Indias, deberán continuar en ellas hasta 
cumplir el tiempo de su em peño, puesto 
que desde que se alistaron tienen derecho á 
todas las ventajas de la carrera: 4 o Los que 
se ofrecieron á servir durante la guerra y 
los destinados por las autoridades á los 
cuerpos forzadamente, obtendrán sus licen
cias, observándose para espedirlas la prac
tica establecida respecto de los individuos 
cumplidos en el ejército á que pertenezcan. 
5.° Los sentenciados por los Tribunales á 
presidio o á las armas por el solo delito 
de infidencia ó de haber servido en J a s /accio
nes deben sujetarse los oficiales y de mas 
clases espresadas en el articulo i. a o 
que en él se d e t e r m i n a ,  los sentenciados 
que aun subsistan en presidio a o tesiielto 
para los prisioneros en el ai líenlo 2.° y 
los destinados á las armas á lo prevenido 
en el articulo. 4 ° bajo el concepto de que  
para obtener estas gracias, lodos b-m de pres
tar el juramento á la Reina Doña Isabel 
ii y á la ̂ Constitución de Ia Monarquía de 
1807. 6.° Queda V. E.autorizado para per
mitir que se establezcan en el distrito de
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esa Capitanía general los individuos, que 
pudiendo regresar á España según los ar
tículos anteriores, ofrezcan garantías sufi
cientes de que podran ser útiles en esos 
dominios, dedicándose á algún oficio, a r
te ú  ocupación honrosa y productiva. De 
orden del mismo Regente lo digo á Y. E. 
para su observancia y cumplimiento.”

Lo que he dispuesto se inserte en es
te Boletín para inteligencia de V V  y de
mas efectos consiguientes. Dios guarde á 
TV. muchos años. Albacete 7 de Jun io  de 
1841. =  Diego M o n to y a .=  Señores Presi
dentes y A yuntam ientos Constitucionales de 
ta Provincia.

C ircu la r  núm . 8 8 .

Habiéndose desertado el soldado del 
Regimiento infantería de Córdoba Marcos 
López y F i güeras natural de Fuenle-alb i- 
11a , hijo de M ateo, y de Isabel Figueras, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
adoptarán W . las medidas convenientes á 
conseguir su captura, rem itiéndolo , caso 
de ser habido á disposición del Excmo. Sr. 
Capitán general de Valencia. Dios guarde 
á VV. muchos a ños. Albacete 7 de Jun io  
de i 84i= B ie g o  Montoya. Señores Alcal
des Constitucionales de esta Provincia.

Serias p a r t ic u la r e s .

Edad 28 años, estatura 5 píes, 2 pu l
gadas, y 4 lineas, pelo n eg ro , ojos pardos, 
color trigueño, cejas como el pelo, nariz 
regular.

O tr a  núm . 8 9 .

E n  8 de Mayo últim o dije á VV. que 
en el preciso  térm ino de ocho dias me re
mitieran las noticias que sobre los montes 
les pedí nn r m i circular núm ero  33 inser-

años. — Albacete 8 de Jun io  de x S4 1. =  
Diego Montoya — Señores Presidentes de 
los Ayuntamientos de

La Gineta
Alcaraz
Baterna
Balobre y Beolid
Tillapalacios
Tiveros
Robledo
Ayna

Gasas Jbañez
A bengibre
Alatoz
Gasas de Bes
Bozolorente
B uen-8anta
Minaya
Tarazona

D o n  D ieg o  M o n to y a G e t e ^ u p e r io r B o l í t i c ode esta Brovincia.

Dago o b e n q u e  p or  la L ^ em a,8eno -
ra D o ñ a  María Joseíá González de G uiral
v iu d a d e lL e n ie n te g e n e ra lD o n B ra n c isc o
calinas y M o ñ i n o y o t r o s  consocios  vecinos  
de D e ll in  se ba r e g is t r a d o e n  este G o b ie r -  
n o B o l í t i c o  n n  terre n o  m in era l  al parecer  
de D ier ro  q ue  b ab ian  d escu b ierto  y  se  
proponían  beneficiar bajo e l  n o m b r e  de 
L u lca n o  en  té r m in o  de la p ro p ia  v illa  y  
c e r r o q u e l l a m a n  co lan a  d e  la l l ig u e r ic a ,  
m dante p or  saliente co n  la ra m b la  del  

pozo  de G ano, m e d io  d i a y  p o n ie n te  ca
m in o  de L x e t o r y u o r t e  tierras de lo s  b e  
rederos de D o n a  Joaquina  Gano

8 ra lg n n a p e rs o n a  tuviese q u e e s n o  
ner en contra del referido registro lo ve
rificara ante m i autoridad dentro  del te r
m ino de los qo dias que para ello prefija
la instrucción del ram o A l b a c e t e J d e J u
nio de r 8 4 x .^ D ie g o  Montoya.

mitieran tas noticias que soore ios montes 
les pedí po r m i circular núm ero  33 inser
ta  en el Boletín Oficial núm ero  21; y  co
m o á pesar dei tiem po transcurrido aun 
no hayan dado cum plim iento á aquella 
s ! T S!CJOn’ -rle resuelto prevenirles, que

M IN ISTER IO  DE HACIENDA M ILITA R
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

Intendencia M ilitar del D istrito de Va 
l e u d a .  =  Intendencia General Militar. -= r ¡  
Excmo. Señor Don José Joaquín de 1 
F u e n t e  In tenden te  General M ilitar

^ t s ú m M s i m  de

hará el 
el em -
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presaría las camas que lalten hasta com
pletar dicha núm ero, sóbrelas que tiene 
resistentes el actual asentista, á quien se 
ha de satisfacer su valar en electiva, can 
arregla á la candirían ab de su contrata. 
2AAl a sb a nq u i l l a s  de madera can que
actualm ente se sirven las cam as, se susti
tu irán de h ierra, entregando 4 a aa  pares
c a d a  a ñ a ,  b a s t a e l  total d e 3 a ^  precisas
3^ La tablazón de las 3a^ camas será 
pintada al alia 4B ^  rebajará u n 8 p ^  
de l a s p r e c i a s á q u e p a r l a c a r r i e n t e  con
trata se abanan las articulas al asentistas 
tanta en los del servicio ordinario ó  de 
Trapas del ejército, com o del ecstraardi- 
n a r i a ó s e a  del cuerpo de guardias de la 
Real Persona. E l t é r m i n a d e  duración  
de la contrata será par ocha añ as, que  
principiarán á cantar desde r .^de E nera  
de 1 8 ^ 2  en  que lenece la actual. bB Las 
dem as condiciones sobre la calidad del su 
m in istra , m oda de p ra ctica r la y ju stilica r-
l a , y o t r a s  incidencias de este s e r v ic io ,s e 

rán  las que rigen en la actualidad, las 
que para inteligencia de loslicitadores que 
quieran interesarse y hacer mejoras á lu 
indicada propuesta, estarán de manifiesto 
en la Intendencia general, asi como el in 
ventario de los electos ecsisientes. — V ha
biéndose servido d e term inar la superiori
dad que se s uhas t ee l  insinuado servicio 
en los estrados de la In tendencia general 
previo el asentimiento d e lp co p o n e n te  á 
sostenerla referida propuesta, á l o q u e  se 
h aco n v en id o ,sean u n c ia  al público pura 
que laspersonas que quieran hacer m ejo
ras acudan árealizarlas e n e l  a c to d e te r -  
m i n a d o q u e s e  celebrará eldia 3 de Julio 
procsimo venidero á las doce d e s u m a -  
ñanai bajo el concepto de que fenecido 
que sea no se adm itirá mejora alguna 
conforme á Reales órdenes. M adrid 28 
de Mayo de i 84n — José Joaquin de la 
Fuente.— Agustín deG astro, secretario.—
Es copia— L o q u e  se hace saber p á ra lo s  
efectosconsiguientes—Es copia.—Fresnedo.

que acaba.

PUEBLOS.
Importe en 

Jts. mrs. Epoca del suministro.

Al mansa...................................
( 3 2 1 ..
( i , r  14”

22
IO

E nero  de 18^1. 
Marzo de id.

Elche de la Sierra........... i 53„ 26 Prim er Trimestre de id.

3 i.. 2 Marzo de id.

Total...... 1,620.. 26

Albacete 31 de Mayo de l ^ l . - ^ e l  Fresnedo.

ADMINISTRACION DE REATAS 

DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE-

A N U N C IO S .

Hallándose vacantes los Estancos á la de

cim a de los P ueb los de Víanos y Mullera, 
dependientes de la Adm inistración d e R e n 
tas del Partido de Alcaraz , e_ de Roya Gon~ 
zalo de la de C hinchilla , los de 
pozo D ó ren te , T a m a y o , y U ecueja  de la  d e  
Jorquera; los de Ayna, líogarr-o  S aúco , 
Alcadozo, y la  Nava de la Peñas de
San Pedro; los de L e w  y Agramon de la
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de Hellin, y el Estanco segundo de la R o 
da. Se anuncia al público para que los re
tirados del egército, los cesantes del Cuer
po de Carabineros que aspiren á obtener 
alguno de los citados Estancos, dirijan do
cumentadas sus solicitudes al Señor In 
tendente de esta Provincia en el térm ino 
ae quince dias, contados desde la fecha en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial, pues transcurridos se procederá á 
la formación de propuestas. Albacete 3 de 
Junio de I 8 4 1-— Dionisio Alvarez,

culos de la tierra: á los dos ángulos del cadalso 
están presentes las dos justicias, la humana y  
la divina. Implacable la una y  apoyada sobre 
la cuchilla va acompañada de la desesperación; 
la otra con un velo empapado en lágrimas se 
muestra entre la piedad y  la esperanza : aquella  
tiene por ministro á un hombre sanguinario; 
esta á un hombre de p a z: la una condena, la 
otra absuelve. Inocente ó cu lpable , dice la  
primera á la victima m uere; la segunda le  
grita, Hijo de la inocencia ó del arrepentim ien
to sube al cielo.

Cha.tea.ubiuand Genio d e l cristianism o .

B I B L I O T E C A  

D E L  A B O G A D O ,

Ó SEA  C O LEC C IO N  D E  L A S  M E J O R E S  O B R A S

D E  L E G I S L A C I O N  Y  J U R I S P R U D E N C I A .

P o r  u n a  so c ie d ad  d e  am igos  C o lab o rad o re s.

CONDICIONES.

Seguirán dándose semanalmente dos pliegos 
por lo menos de impresión iguales en un todo á 
ios hasta aquí publicados.

Continua abierta la  suscricion a 2 rs. por 
ntrega que se pagarán anticipados: para los 
>S. suscritores de fuera de esta capital se au
mentará medio real por razón de portes.

Procurar á los que por afición ó por deber 
e dedican á los estudios jurídicos un medio 
juaímente económico que fácil de adquirir las 
hras mas célebres, y  entre ellas los tratados 
ñas selectos en que están contenidas las cien- 
ñas de legislación y  jurisprudencia , es nuestro 
ártico obgeto.

U N  R E O

E N  C A P I L L A .
ÓSEA

ú l t i m o s  m o m e n t o s

DE UN

H ISTO RIA V E R D A D E R A  

l u c i d a  libremente á ei ¡,aUan0<

Esta obra se dara al publico en dos entre
gas de unas 1 50 páginas, de tamaño 18 .° pro
longado y  de carácter igual al de este prospecto, 
y  acompañarán á cada uno de los dos toninos’ 
ademas de las correspondientes cubiertas lito 
grafiadas, dos láminas finas. E l primer tomo 
con las dos láminas que le corresponden, se dis
tribuye ya á los señores suscriptores.

E l precio de cada entrega será para  estos 
en Barcelona de 5 rs. vn. y  en las Provincias 
de 6.
, .La suscripción seguirá abierta hasta el dia 
ultimo de febrero en esta Capital, y  hasta igual 
día del mes de marzo fuera de ella : pasado es
te tiempo se aumentará en í  rs. el precio de la 
obra.

A V E N T U R A S

BE T E L É M A C
S E G U ID A S  d e  z a s  d e  a r i s t o n o o ,

Y D É  U N  E N S A T O  S O B R E  L A  V I D A  Y  L A S  O B R A S  DB 
E E N E L O N  ,  D E  Q U E  C A R E C E N  L A S  P U B L I C A D A S  

H A S T A  L A  P R E S E N T E .

V E R S I O N  LA MAS C O R R E C T A ,

EDICION DE LUJO CON DOSCIENTOS G* U lU D o 3 .

E l  T e z é m a c o  constará de un tomo en z » 
m ayor dividido en 20 4 25 entregas de 2 4  p¿_ 
iinas cada una, con hermosas cu )ier as.

E l precio de cada entrega en Valencia 3 y  y  
rs., llevad a  á casa de los señores s u s c r i p t o , . 4  
en e l  resto d e España por razón de p orte^  ^  
5 para U ltram ar. . ,

La primera saldrá en Jumo, y  despees
cada quince dias.

Se suscribe en la Imprenta y  Librería  de 
este Periódico.

Una

Ved aqui uno jo8 sublimes especia- im p ren ta  de Herrero-Pedron y  Com pañía .
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